
TRADUCCION NO OFICIAL  

Posición de la Red de Solidaridad con Cuba, Netzwerk Cuba, Alemania 
13.10.22 

Asunto: Solicitud Fracción del CDU/ CSU tema Cuba del pasado 10..1022 

A los miembros de Comité para los Derechos Humanos y la ayuda humanitaria  

Bundestag, Alemania 

Asunto: Solicitud de la fracción CDU/CSU, impreso 20/ 3492 del 20.09.2022 

 Transmitir “Política hacia Cuba a través del tema derechos humanos”.  

Postura de la Directiva de la Red  

Posición y tratamiento justo a los Derechos Humanos en Cuba.  

En la solicitud realizada por la fracción del CDU/CSU se presenta con razón la 
desoladora situación económica existente en Cuba. Sin embargo, sobre sus 
causas, no tiene lugar un análisis. Junto a otros diversos complejos factores se 
oculta que el desarrollo de Cuba se ha entorpecido e interrumpido  desde 1961, 
a través de la imposición de un bloqueo  brutal, genocida y violatorio de los 
derechos humanos y de la puesta en marcha de una política subversiva por parte 
de las diferentes administraciones del gobierno de los EEUU. 

La intención de este accionar se evidenció de forma ejemplarizante en el otoño 
de 1959, 16 meses antes de la  invasión de Playa Girón (Bahía de Cochinos): 
…” El fin del programa  que presentamos tiene por objetivo sustituir al régimen 
de Castro por uno aceptable para los EEUU, de una manera que evite una 
intervención por parte de los EEUU…” Esta postura agresiva y violatoria del 
derecho de los Pueblos, continúa dominando al establishment norteamericano.  
A través de un artículo publicado en junio de 2022, sacado a la luz por un ex 
alcalde del condado de Miami Beach, Philip Levin, esta muestra claramente: …” 
Actualmente solo existe para la administración de Biden una posición política 
sensata. Iniciar una invasión capitalista. Para ello no será necesaria ejercer la 
violencia. Lo pudiera realizar si se alista nuestra Marina como Royal Caribbean, 
Carnival y la línea de cruceros Cruise line; nuestra armada capitalista serían 
Hilton, Apple y Starbucks y nuestras fuerzas aéreas estarían representadas a 
través de American Airlines, Delta y Jet Blue. Callar sobre este contexto 
determinante, en nuestra opinión constituye un déficit en la evaluación sobre 
Cuba.  

En la solicitud del CDU/CDU se remite a las “protestas pacíficas “tuvieron lugar 
en varias ciudades cubanas en  julio de 2021, las cuales realmente y bien 
fundado  tuvieron lugar. Pero también aquí se omite por parte de los autores de 
las mismas, las acciones violentas de sus cabecillas, las cuales están 
documentada; sin embargo, no aparecen en la solicitud. En ese sentido, se trató 



de ataques a una clínica médica, a una estación policía, el saqueo y prender 
fuego a automóviles, etc. 

En Cuba, este tipo de actos violentos en manifestaciones y concentraciones 
populares hasta la fecha no habían tenido lugar. No obstante, si en la mayoría 
de los estados vecinos a los EEUU. 

Algunos de los cabecillas y maquinadores actuaron en sus desmanes y 
escaladas con el apoyo de la embajada de los EEUU en la Habana, así como  
de otras instituciones (incluyendo la (NED, USAID). 

Tampoco se reflejó en la solicitud, que las fuerzas del orden interior cubanas 
reaccionaron prudentemente, que el presidente Diaz Canel buscó conversar 
directamente con los manifestantes con una actitud de diálogo.  

Los delincuentes fueron condenados a través de procesos jurídico- estatales por 
parte de las instancias judiciales correspondientes. .En contraposición a ello, los 
autores de la solicitud de condena se refieren a “neutralización violenta” obviando 
la  referencia  a fuentes neutrales sino únicamente a los “observadores cubanos 
a cargo de los derechos humanos” ocultando también que se trata de entes son 
apoyados por el gobierno de los, constituyendo una especie de cabeza de puente 
para la subversión en Cuba. Estos además fungen y son responsables de  las 
escenificaciones críticas al sistema. 

Las fuentes empleadas para la solicitud también son de naturaleza dudosa, el 
cual se remite al  llamado “índice de democracia X”, sin apuntar que el mismo se 
produce por Freedom House de corte anticomunista y plegado de un accionar 
ideologizado con sede en Washington, una especie de apéndice de la   CIA. 
Finalmente esta solicitud de condena se refiere a la petición realizada por la 
enemiga confesa de Cuba,  la Sociedad  por los Derechos Humanos (IGFM), 
cuyos libros de textos en su labor de la formación de “expertos en Derechos 
humanos” no encuentran organizaciones por los derechos humanos le secunden 
en su empeño.  

Mientras un sinnúmero de otros estados con excepción de los EEUU, practica la 
solidaridad diaria tras el incendio en el super tanquero de Matanzas y  los 
perjuicios ocasionados por el paso del huracán IAN, a través de donativos y el 
envío de equipos especializados, la fracción federal de los “cristianos” arremete 
contra Cuba e insiste en condenar la violación de derechos humanos en la Isla. 
Estos últimos  en su gran mayoría deberían rechazar las medidas de bloqueo y 
de sanciones impuestas por la superpotencia de los EEUU, los que con todos 
los medios disponibles desean provocar  un “cambio de régimen” 

Consideramos pérfida la actitud de declarar la defensa de la soberanía de un 
país y que sea presentada como violatoria de los derechos humanos.  

A ello se contrapone, las incontables medidas de recrudecimiento y sanciones 
del bloqueo adoptadas por el gobierno norteamericano, las cuales evidencian la 
clara y monstruosa violación de los derechos humanos a  más de 11 millones de 
cubanas y cubanos; los daños que el mismo ocasiona a nivel mundial, por su 



efecto extraterritorial, los que perjudican al comercio  y a los ciudadanos en 
Alemania, violando sus derechos civiles.  

Finalmente, el bloqueo de los EEUU se presenta eufemísticamente por parte de 
sus autores como “Embargo”. Desde 1992 la mayoría de los Estados  y 
gobiernos del mundo condenan anualmente este acto exigiendo el fin del mismo.  
También el gobierno federal y la Unión Europea rechazan el bloqueo 
norteamericano a través de su posición al respecto. Sin embargo, no se 
enfrentan al gran socio con respecto a su política de bloqueo. Las medidas de 
guerra fría y de bloqueo impulsadas por los EEUU son toleradas y apoyadas 
indirectamente.  

 No obstante, el hecho que verdaderos cristianos y personas de bien, actúen 
diferente, se evidencia actualmente mediante el accionar de alrededor de 300 
organizaciones religiosas y activistas en 23 países, quienes exigen en su petición 
eliminar a Cuba de la lista de estados patrocinadores del terrorismo. Similar 
acción impulsa el Consejo mundial ecuménico  durante su reciente asamblea 
realizada en septiembre del 2021. 

En esa misma dirección el Papa Francisco hizo un llamado similar cuando en 
octubre de 2021 expresó: ..”Deseo en nombre de Dios, pedirle a los países 
poderosos del planeta interrumpir cualquier acto de agresiones, bloqueo y 
sanciones unilaterales que sean cometidas contra cualquier país del planeta. No 
al Neocolonialismo…”  

Nosotros, la Red de Solidaridad con Cuba, Netzwerk Cuba, a través de sus casi 
40 organizaciones miembros, exigimos a la Comisión por los Derechos Humanos 
y al Parlamento alemán, Bundestag, apegarse a los principios adoptados en el 
Acuerdo sobre diálogo político y cooperación suscrito entre Cuba y la Unión 
Europea, y que los mismos no sean utilizados como medio de intervención en el 
mismo sentido  que lo utilizan los EEUU, para tergiversar lasa verdaderas 
intenciones y el accionar de los grupos de exiliados de extrema derecha.  

Los principales responsables de la solicitud deficitaria del Sr. Friedrich Mertz y 
Alexander Dobrindt, deberían apegarse seriamente a los principios cristianos, a 
la Constitución y al derecho internacional de los pueblos. Su propuesta 
desfigurada e inaceptable, a partir de nuestros argumentos debiera ser 
rechazado por el Bundestag, el gobierno federal y por la Unión Europea como 
muestra de la voluntad política del convenio suscrito entre Cuba y la Unión 
Europea a favor del diálogo político y la Cooperación de manera constructiva, 
justa y en igualdad de condiciones. El envío de ayuda humanitaria por los daños 
ocasionados por el huracán IAN a Cuba pudieran constituir una clara señal en 
ese sentido.    

 


